
                                                                                                                                                                                                                                   
 

 

DIVISIÓN DE PODERES 

EN EL ESTADO DE PARTIDOS 

 

19/20 de noviembre de 2020 

 
Facultad de Derecho de la UNED, Sala A 

C/ Obispo Trejo, nº 2 – 28040 Madrid 

 

 

 

 Organizan 
Centro de Estudio de Partidos (UNED) 

Departamento de Derecho Político (UNED) 

Proyecto “Partidos políticos: origen, función 

y revisión de su estatuto constitucional” 

(DER2017-84733-R, 2017-2020) 

 

 

Coordinadores: 

María SALVADOR MARTÍNEZ 

Ignacio GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

 

Secretarios: 

Juan Luis DE DIEGO ARIAS 

Fernando REVIRIEGO PICÓN 

 

PROGRAMA 
 

 

19-XI-2020  

 

15.45 h. Inauguración: 

Autoridades académicas de la UNED 

María Salvador Martínez 

 

Primera sesión:  

El régimen parlamentario 

 en el Estado de partidos 

 

Moderadora y relatora de comunicaciones:  

Mónica Arenas Ramiro 

 

16.00 h. Dirección y actuación: 

Ignacio Fernández Sarasola 

Yolanda Fernández Vivas 

 

17.30 h. Crítica y control: 

Antonio Cidoncha Martín  

Miguel Presno Linera 

 

19.00 h. Confianza y responsabilidad: 

Mercedes Iglesias Bárez 

Javier Tajadura Tejada 

 

 

20-XI-2020  

 

Segunda sesión:  

Funciones del Estado  

en el Estado de Partidos 

 

Moderador y relator de comunicaciones:  

Jorge Alguacil González-Aurioles 

 

9.30 h. Legislación: 

Yolanda Gómez Lugo 

Juan Francisco Sánchez Barrilao 

 

11. h. Ejecución: 

Leire Escajedo San Epifanio 

Enrique Guillén López 

 

12.30 h. Jurisdicción: 

Leonardo Álvarez Álvarez 

Alicia González Alonso 

 

14 h. Conclusiones: 

Ignacio Gutiérrez Gutiérrez 

 

 


